TELEFONICA INFORMA A SUS EMPLEADOS DE LA DEDUCCIÓN DE LOS 400 € EN EL IRPF

El pasado día 24 de Mayo se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la norma reglamentaria para la aplicación de la nueva deducción de los 400 euros en el IRPF. 

A partir de la próxima nómina de Junio de 2008 se iniciará su aplicación que se practicará reduciendo las retenciones derivadas de los rendimientos del trabajo, y que afecta a empleados en activo y desvinculados que perciban rentas. 

En cumplimiento de esta normativa, el procedimiento de deducción ha de efectuarse en dos fases:

1.- En la nómina de Junio, se retendrán 200 euros menos, incrementando el líquido a percibir, y, aunque no se apreciará cambio en la casilla del tipo de retención, se verá reducido el importe retenido. La norma establece como límite de la deducción el importe retenido, y no podrá haber retenciones negativas. De esta manera, si un empleado hubiera tenido de retención por IRPF en su nómina de Junio, 180 euros, se le deducirá esa cifra íntegramente. Si fueran 250 euros de retención, se le deducirán sólo 200 euros, figurando la diferencia (50) como retención en su nómina. 

2.- El resto, hasta un máximo de 400 euros se aplicará en las nóminas desde Julio hasta Diciembre de 2008, ambas inclusive. En esta fase, el importe restante, hasta el máximo de 400 euros, se aplicará según lo dispuesto en esta normativa, a lo largo de los demás meses que restan del ejercicio 2008. En estas nóminas existirán cambios en el tipo de retención del IRPF que, como consecuencia de la nueva norma, volverá a calcularse con dos decimales.    

En años sucesivos está previsto que se mantenga esta deducción, si bien distribuida a lo largo de todo el ejercicio. 


Para mayor información, se puede consultar la página web de la Agencia Tributaria (www.aeat.es ).

